
 

 

Comentarios a la Resolución AN No. 5983-Agua del 7 de marzo de 2013, por el cual se 
somete a consulta pública la aprobación de la modificación de la tarifa del servicio  de 

agua potable prestado por la Empresa Constructora Tía María 

 

1. Comentario De La Sra. María E. Olmos: 

Mi opinión personal sobre el aumento que nos quieren hacer a los moradores de la 
Arboleda la Constructora Tía María no es justo, por lo tanto no estoy de acuerdo con el 
mismo, toda vez que el agua que recibimos no es potable, en lo personal no desperdicio 
el agua y por último antes nos avisaban y no se  quitaban el agua cuando iban a limpiar 
el tanque de agua y hace muchos años como cuatro si mas no recuerdo no recibimos 
aviso de que tal limpieza se de y no nos quitan el agua ni una hora. 

2. Comentario No. 1 del Sr. Juan Miranda:  

Soy Residente de urbanización el Robledal en San Pablo viejo, no estoy de acuerdo con 
el aumento del precio del agua a 12.40 balboas, aunque es cierto que el costo de todo ha 
subido me parece exagerado. 

Por ejemplo en mi casa no permanece nadie durante el día, solo llegamos por la noche y 
solo vivimos dos personas, no lavamos carro, ni tenemos piscina por lo que no creo 
llegar a consumir los 1000 galones por mes que se basa La Constructora para aumentar 
la tarifa. 

A mi me parece que la mejor solución es que le pongan medidor a cada hogar así 
pagaremos  justamente lo que gastemos por casa, o que el aumento sea mucho menos de 
lo que ellos proponen. 

3. Comentario No. 2 del Sr. Juan Miranda: 

ASEP: Sres. de la autoridad de los Servicios Públicos, soy residente de la Urbanización 
Robledal, no estoy de acuerdo al alza de la tarifa del agua, ya que es un aumento 
exagerado, tampoco estoy de acuerdo con ciertos puntos que sustenta la constructora, 
cuando viví la experiencia de todos los días se iba el suministro de agua, realizamos 
como 3 reclamos a la constructora y no hacían caso, hasta que nos dimos de cuenta que 
en el plano de tubería de la casa, la medida del tubo que tenia nuestra casa desde la llave 
de paso era mas chica, a lo que el plano que la constructora presenta ha ingeniería 
Municipal, por lo tanto le exigimos el cambio al tamaño que era y no les quedo de otra 
que venir por fin ha realizar la inspección y vinieron a medir la presión del agua, 
percatándose que  la presión era muy mala y deficiente. 
  
En el final de la Barriada se encuentra una llave o toma que controla la presión y 
cantidad del agua, cuando un trabajador de la constructora fue a revisar estaba 
prácticamente serrada, que por eso era que a varios era poco la cantidad de agua, el 



mismo nos explica que por solicitud altos directivos de la empresa Tía María se les 
exigía que la mantuvieran así para que los residentes no gastaran mucha agua, que esta 
práctica la hacían cada rato. 

 

  4. Comentarios del Sr. Smith Robles: 

En atención a la resolución AN No. 5983-Agua del 7 de marzo de 2013 por el cual se 
somete a consulta pública la aprobación de la modificación de la tarifa del servicio  de 
agua potable prestado por la empresa Constructora Tía María, Yo Smith Robles 
ciudadano mayor de edad con cédula 4-717-2058 residente en la Urbanización El 
Robledal comento lo siguiente: 

1.    Entender que hasta cierto punto puede ser aceptable el aumento de las tarifa 
del servicio de agua potable, sin embargo el aumento de $7.10 a $12.40 que 
plantea la empresa que equivale a aproximadamente un aumento del 57.25% es 
desproporcionado. A través de la resolución AN No. 5983 la empresa 
Constructora Tía María indica solicitud de modificación de las tarifas que cobra 
por la prestación del servicio de agua potable en las urbanizaciones del Robledal, 
La Arboleda y Tía María  en razón del incremento de los costos operativos 
producto de la inflación, alzas de la tarifa eléctrica, salarios y combustibles entre 
otros.  

Cómo se justifica un aumento del 57.25% si: la inflación del año pasado fue de 
5.7% y la inflación más alta que ha tenido el país en el 2008 ha sido de 10%. 

¿Cuánto ha aumentado la tarifa eléctrica en el país ? Para el sector industrial el 
aumento ha sido de un 21% para el 2013, siendo este el aumento más 
elevado(http://www.centralamericadata.com/es/article/home/Tarifa_elctrica_a_l
a_produccin_aumenta_21) pero no se acerca al 57.25%. 

¿La empresa ha aumentado los salarios en un 57.25%? 

Cómo podemos los moradores argumentar los costos operativos si 
desconocemos tal información. ¿Qué ha hecho la empresa para optimizar 
recursos? 

2.    El Decreto Ley 2 de 1997, en su artículo 39 dispone que el régimen tarifario 
y los cuadros de precios y tarifas pueden ser revisados y modificados por la 
ASEP por variaciones de los costos del prestador que superen la prevista por 
inflación, por cambios sustancias en imprevistos en las condiciones de 
prestación de los servicios; o por la adopción de un nuevo sistema tarifario que 
permita lograr incrementos de eficiencia y signifique una mejor aplicación de los 
principios generales del régimen tarifario.  

¿Los costos del prestador superan la inflación? 

De aprobarse el aumento, en qué y cómo se compromete la empresa a lograr 
incrementos de eficiencia en el servicio 



3.    La empresa indica que “con cada nuevo cliente, aumenta su pérdida 
operativa, en este renglón, lo que hace insostenible la prestación del servicio” 

En los Residenciales de la Arboleda y el Robledal no existen casas en 
construcción. ¿Cuántas casas faltan por  construir en Tía María?. ¿No tuvo la 
constructora esta previsión al momento de ofertar más proyectos y evaluar su 
capacidad de atención del servicio de agua potable? 

¿Ha mostrado la constructora interés en buscar otras alternativas?. Ejemplo 
racionalizar el agua en horas determinadas, instalar medidores o sancionar a 
aquellas residencias que hagan uso imprudente del recurso. 

4.    Qué estudios se han hecho que indiquen el consumo real  por vivienda a fin 
de que se demuestre el consumo de 10 millares de galones de agua por mes. 
Además esta misma consulta indica que de acuerdo a la Organización Mundial 
de la Salud el consumo para satisfacer las necesidades básicas de una familia de 
4 personas oscila entre 1.6 y 3.2 millares.  Adicional se cuestiona si existen 
estudios que indiquen cuantas personas viven por residencia. 

5.    Se acepta un aumento en el costo del servicio, pero no en el porcentaje que se 
está intentando establecer y de formalizarse el mismo, en función de la 
transparencia del proceso es necesario que sea público el estudio financiero, 
técnico y operativo de la empresa que justifique el aumento por parte de la 
empresa. 

5.  Comentarios de la Sra. Rosicler Vargas:  

Estamos muy molestos y decepcionados con esta situación del aumento del agua en 
nuestra urbanización exigimos que nos pongan medidor. 

6. Comentarios de Antonio Córdoba: 

Señores  de la ASEP. 
David Chiriquí. 
  
Estimados Señores. Con respecto a la comunicación de probable incremento del  agua en 
nuestra barriada Villa María, del corregimiento de San Pablo, les comento que dicho 
servicio no lo están dando con eficiencia y eficacia. 
La Constructora Tía María, no está cumpliendo con los requerimientos de todos los 
dueños de las casas de esta vecindad. Hay escases del vital liquido, el chorro es pequeño 
cada día sus bombas de agua pasan dañadas y a la fecha seguimos con el mismo 
problema.  
Actualmente ellos gastan mucha agua en Coquitos y tienen riegos permanentes y en 
nuestra barriada, están los jardines en franca sequía.  
No estamos de acuerdo con el incremento, ya que esta Constructora se aprovechan de la 
buena fe de los clientes, por ejemplo con nuestra casa, presenta muchas rajaduras en las 
paredes y daños en el gypsom, presentamos las quejas por escrito y hasta hoy no hay 
respuesta. 
Al parecer muchos estamos inconformes con los servicios de Tía María y si ponen 
medidores de agua se comprobaría el gasto real. 



 

7. Comentario de la Sra. Enix Marvel Valdés Ríos 
Buenas tardes señores ASEP 

Me dirijo a ustedes con el respeto que se merecen, con el interés de solicitarles se evalué 
de manera efectiva y en beneficio de los usuarios del servicio de agua que brinda la 
Constructora Tía María a las urbanizaciones La Arboleda,  El Robledal, y Villa María, 
 para que la tarifa no sea modificada ya que consideramos que hemos estado pagando 
hasta la fecha por encima de lo acordado en  la Resolución Referida por ellos No.JD-
3606 del 14 de noviembre de 2002 y modificada por la Resolución No.2792-Agua, del 
21 de julio de 2009. 

Señores ASEP como ciudadanos dignos de ser considerados en nuestras problemáticas 
esperamos que nuestros comentarios   al respectos sean valorados en su justa dimensión 
y se niegue el alza de tan vital líquido a esta compañía que solo busca lucrar 
exageradamente  con una población que le ha hecho multimillonaria con la compra de 
casas caras y con  facilidades  fueron prometidas y las cuales nunca hemos recibido y 
aún más hoy nos quieren ultrajar  más con el aumento de tarifa de servicio del agua 
aduciendo que no es auto sostenible la prestación de servicios y presentando una serie 
de pruebas ficticias.  

 

8. Comentario del Sr. Fredy Miranda: 

Señores 
ASEP 
E.S.D. 
  
A quien concierne: 
  
Por medio de la presente quiero hacer de su conocimiento mi total negativa con respecto 
el aumento injustificado de la tarifa del agua potable, en la Urbanización La Arboleda 
en la cual resido, mi casa es la ubicada en la tercera etapa N° 374, ocupo la residencia 
desde hace seis (6) en las que los primeros (4) el servicio de agua era bastante aceptable, 
más sin embargo el servicio de agua ha desmejorado al grado de que ocasiones no 
contamos con dicho suministro o la presión es muy pobre, tenemos meses que no se 
observa la coloración blanquecina cuando esta es clorara, por lo que asumimos que 
dicha agua que nos están brindando no ha sido tratada adecuadamente, salvo hace un día 
que apareció dicha coloración ya que sabían que esta semana los funcionarios del 
MINSA se apersonarían a verificar el estado de cloración o si tenia algún tipo de 
bacteria, o si podía ser uso en esta área residencial. 

  

 



En la propuesta que Constructora Tía María, S.A. le entrego a ustedes existen varias 
incongruencias en las cuales muchos de los residentes estamos y yo a título personal no 
estoy de acuerdo: 

1. En el mismo muestran la compra de un vehículo de uso exclusivo para la 
cuadrilla que tiene que ver con el cuidado y mantenimiento de dicho acueducto; 
cuando el único trabajador que vemos encargado del acueducto es una sola 
persona y el vehículo que utiliza es una bicicleta roja;  

  

2.  También alega que los lotes de la segunda y tercera etapa de la Urbanización 
La Arboleda son de 600 mts. 2 y que el área de construcción va de 120 mts.2 a 
200 mts. 2; cuando los lotes son de 450 mts. 2 y el área de construcción 95 mts. 
2, salvo cinco (5) lotes que están ubicados en la vía a San Pablo Nuevo que 
cuentan con mas de 500 mts. 2 y no llegan a los 120 mts. de área de 
construcción; 

  

3.  Que el consumo según la constructora es de 10,000 galones de agua al mes, y 
los cálculos los hace con cuatro (4) personas; cuando tenemos conocimiento de 
vecinos que cuentan con medidor en sus casas y que solo pagan de B/.3.50 a 
B/.6.00, donde se les instalaron dicho medidor porque contaban con piscina para 
los menores que residían en las viviendas, también que en muchas casas vive 
una sola persona y dos personas por vivienda, y la mayoría de las personas que 
viven en esta urbanización trabajamos todo el día y solo usamos el agua en la 
mañana y en la noche para las necesidades básicas, que si es así que instale los 
respectivos medidores y así estaremos seguros de pagar lo que realmente 
consumimos cada uno de nosotros, toda vez que sea con la tarifa de acurdo a la 
ley y lo que estipula el IDAAN a nivel nacional respectivamente.  

Agradeciendo su atención, se nos tome en cuenta nuestra inquietud y no caiga a oídos 
sordos. 

9. Comentario del Sr. Gustavo Guerra: 

Buenas tardes, señores ASEP. 
Soy residente de la Urbanización El Robledal en San Pablo, y no estoy de acuerdo con 
el alza de la tarifa del agua, porque el servicio no es totalmente excelente; además no 
hay una justificación detallada ante nosotros los usuarios para proceder con dicho 
aumento. Exigimos se revise  objetivamente la información q sustenta el alza, no 
toleramos este aumento. 
 

 

 

 



 

10. Comentarios de la Sra. Lorna Machuca: 

Soy moradora de la urbanización El Robledal en San Pablo nuevo, David Chiriquí. 
Elevo mi queja formal porque No estoy de acuerdo con el alza de la tarifa del agua 
impuesta por la constructora Tía María, ya que el servicio de agua no es completo ni 
excelente y NO se nos a comunicado por escrito a los usuarios que pagamos el servicio 
de agua, cuales son las causas y gastos que nos reflejen por que amerite un incremento 
de 5.30 B/. ya que en nuestro país la mensualidad de agua nunca a llegado a 12.40 B/. y 
exijo que como autoridad que rige los servicios públicos realicen una detallada 
investigación sobre las causas impuestas  falsas y con números y gastos elevados 
irreales pronunciados  por constructora Tía María. 
 Agradezco elevar ante la junta de análisis  mi denuncia y queja porque NO estamos de 
acuerdo que aprueben un aumento en el agua a discreción de la Constructora Tía María. 
 

11. Comentarios de la Sra. Ana Migdalia Espinosa Justavino: 

Señores Asep 

Según  la consulta pública No. CP 004-13, para la revisión  de la siguiente propuesta: 

“Aprobación  de la modificación de la tarifa del servicio de agua potable, prestado por 
la empresa  constructora Tía María, S.A., en la urbanización residencial La Arboleda, 
Robledal  y Villa María, ubicada en el corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de 
David, Provincia de Chiriquí. 

No estamos de acuerdo por el aumento a 12.40, si bien es cierto han aumentado los 
costos de producción, por los diferentes factores mundiales ya conocidos, la empresa al 
presentar el proyecto de esta urbanizaciones el tenía que sustentar un proyecto bien 
definido de cómo proveer de agua a estas urbanizaciones, tomando en cuenta el 
desarrollo de dicho proyecto habitacional en su totalidad. 

Observo que desde el inicio el nos está cobrando la tarifa máxima que son 10 millares 
de galón por mes a B/. 7.10, en mi caso habitamos 3 personas de las cuales trabajamos 
dos y uno es estudiantes, horario de trabajo de 7 a 3 de lunes a viernes; sólo nos quedan 
más o menos 7 horas para consumir Agua, sábado y domingo 16 horas, creen ustedes 
que nos podemos consumir los 10 millares de galón al mes. 

Por otra parte quien paga el agua de las construcciones de las casas y de los jardines 
públicos cuando están en periodo de promoción… 

También hay que tomar en cuenta que el agua es un servicio público y no un negocio, 
sino que le espera a Panamá. 

 

 

 



 

12. Comentarios de la Sra. Lucia Elvira Castañeda: 



 

 



13.  Comentarios  del Sr. Luis Carlos Matos: 

 

 

 

 

 



14. Comentarios del Sr. Edgar Ariel Rueda y la Sra. Karem Fernández Cedeño: 

 

 

 

   



 

 

 

 

   

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



15. Comentarios de Residentes: 

 

 

 

   

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 



 

 

 

   

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 















 


